
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

 

Callao 05 de Junio del 2020 

Señor  

Presente 

Con fecha 05 de Junio, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN  DE  DECANATO  N° 126-2020-D/FCS.- Callao; 05 de Junio, EL DECANATO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto lo designado por la Dra. Angelica  Diaz Tinoco, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, quien solicita  disponer la 

APROBACIÓN  DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y TRANSPARENCIA DE DATOS DE LOS ESTUDIANTES 

DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, en conformidad con lo normado en la Constitución Política del Perú, en su  artículo 6, que señala “.. que los servicios 
informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y 
familiar”.  
 
Que, vista la Ley Nº29733 Ley de Protección de Datos Personales, en su Título II Tratamiento de Datos Personales, artículo 13 
Alcances sobre el tratamiento de datos personales 13.1 “ El tratamiento de datos personales debe realizarse con pleno respeto 
de los derechos fundamentales de sus titulares y de los derechos que esta Ley les confiere. Igual regla rige para su utilización 
por terceros” 

 

Que, en contemplación del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, en su  artículo 14. Son funciones de la 
Universidad Nacional del Callao: 14.1. La formación integral de profesionales, científicos y humanistas, en las 
distintas disciplinas del conocimiento humano. 14.5. Contribuir al desarrollo humano, a fin de que las personas 
puedan lograr sus objetivos, afianzar sus valores y ampliar sus potencialidades. 15.4. Autonomía administrativa y de 
gestión, que implica la potestad autodeterminativa para establecer modelos, principios, técnicas y prácticas de 
sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la 
organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo. 

 

Que, de conformidad con el Reglamento General de Estudios aprobado con Resolución Nº185-2017-CU del 27 de 
Junio del 2017, en su Título II Admisión a la Universidad, artículo 5º “Los estudiantes de pregrado de la Universidad 
son quienes habiendo concluido los estudios de educación secundaria y cumplido los requisitos de admisión a la 
Universidad, han alcanzado vacante y se encuentran matriculados en ella.”, y artículo 6º “Los estudiantes de los 
programas de posgrado y de segunda especialidad, asi como de los programas de educación continua, son quienes 
han aprobado el proceso de admisión y se encuentran matriculados”. 

 

Que, mediante el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao aprobado con Resolución 
Nº245-2018-CU del 30 de Octubre del 2018, artículo 1º señala “El presente Reglamento tiene por finalidad 
establecer las normas y procedimientos para la obtención de Grados Académicos de Bachiller, Maestro, Doctor; así 
como el Título Profesional y el Título de Segunda Especialidad Profesional, en la Universidad Nacional del Callao”,  
Artículo 2º Los objetivos del presente reglamento de Grados y Títulos son : a) Uniformizar los procedimientos y 
actividades académico – administrativos…, b) Definir y establecer los procedimientos y actividades académico – 
administrativos…, c) Definir los requisitos mínimos necesarios para la obtención de los grados académicos, títulos 
profesionales y títulos de segunda especialidad profesional de la Universidad Nacional del Callao; 

 
 
Que, en uso de las atribuciones conferidas en el Art.189º del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, 
inciso 180.23 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; y debido a la emergencia nacional por COVID-19 y 
frente a la medida de aislamiento social obligatorio (cuarentena), dispuesta en el D.S. Nº 044-2020-PCM y al amparo 
del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar de prestación de servicios de los trabajadores para 
implementar el trabajo remoto, y en cumplimiento de la resolución N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que 
aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de docentes y administrativos de la Universidad 
Nacional del Callao y aprobado mediante Resolución de CF N°191-2020-CF/FCS 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

 
 
 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y TRANSPARENCIA DE DATOS DE LOS ESTUDIANTES DE  

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 

2. Transcribir la presente a las unidades académicas de la Facultad de Ciencias de la Salud e interesados para 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
Transcribir la presente e interesados para su conocimiento y fines pertinentes 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ANGELICA DIAZ TINOCO.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dr. CESAR MIGUEL GUEVARA LLACZA.- Secretario Académico.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 

 


